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(;n número suelt í 

PREGIOS D E SUSGRIGION. 

K n i»r<»vl i i»- l i»«. . .—Suscritores forzosos 

-— — — narticnlarefi 

1 c t ' n t . dr rrttl a l mea. 

«» n*. fnnict> dr porte. 

M i l i miyTM, 
O r d e n de l a P l a z a del $ n i 10 de J u n i o Í/C I S H l . 

Gef«s de dia.—Dentro de l a P l a z a . Kl Comandante graduado Capitán 
D. Domingo García Masgrao.—Para S o n G a b r i e l . E l Comandante 
graduado Capitán D. Fernando de la Cueva. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus fuerzas 
R o n v U i a . n ú m . i . V i s i t a de H o s p i t a l y Provis iones , Batallón de Artillería. 
V i g i l a n c i a de compra, n ú m . 2. Oficiales de p a t r u l l a s . Escuadrones de 
Caballería. S á r g e n t ó p a r a el paseo de los enfermos, B u t a U o n de Ar
tillería, 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, J o s é 
C a r v a j a l . 

Artillería.—Maestranza de Filipinas. 

Hnbiendo tenido por conveniente la Junta general 
E c o n ó u i i c a del Departamento mejorar los tipos en los 
pliegos de condiciones correspondientes para la adqui
sición en este Establecimiento de las materias que á 
cont inuac ión se relacionan, se avisa al públ i co para los 
que quieran hacer proposiciones á las tres subastas que 
con este fin tendrán lugar el presente mes ante dicha 
corporación en los dias y horas siguientes: 

R E M A T E S . 
D i a 19, á ¿as once de la m a ñ a n a . 

R E L A C I O N D E M A T K R I A S . 

40 tablones de guijo, de 3 varas de largo, 16 pulgadas 
de ancho y 9 id. de grueso. 

40 id. de id., de 3 varas de largo, 14 pulgadas de ancho 
y 7 de grueso. 

25 Iro/os de id., de 7 var^s de largo, 18 pulgadas de an
cho y ] ó de grueso. 

'20 id. de rnolave, de 6 varas de largo, 18 pulgadas de 
ancho y 14 de grueso. 

10 id. de id., de 20 varas de lar^o y diferentes gruesos. 
16 id. de dongol, de 7 varas de largo, 10 pulgadas de 

ancho y grueso. 
8 bordones de inangachapuy, de 6 varas de largo y 30 

pulgadas de circunferencia. 
6 id. de baticulin, de 4 varas de largo y 25 pulgadas de 

circunferencia. 
20 id. de calantas, de 3 á 4 varas de largo y 30 pulgadas 

de circunferencia. 
20 tablas de vitoc ó lauan. de 5 varas de largo, 16 pul

gadas de ancho y uno y media de grueso. 
400 escalabornes de lanutan. 

D i a 20, á las once de l a m a ñ a n a . 
20 quintales de cavilla redunda de hierro para pernos, 

tuercas, ejes, etc. 
20 id. de planchas de ¡d. 
20 id. de cobre. 
15 id. de cavilla de id. 
20 docenas de limas, tablas de 16 á 20 pulgadas de l o n 

gitud. 
6 id. de limas, tablas de 13 á 15 pulgadas de id. 

12 id. de medias-coilas, de 16 á 20 id. de id. 
6 id. de id., de 13 á 15 id. de id. 
4 id. de id., de 10 á 12 id. de id. 

16 id. Iriangulares, de 16 a 20 id. de id. 
6 id. de id., de 13 á 15 id. de id. 
4 id. cuadradas, de 5 á 9 id. de id. 

10 id. redondas, de 16 á 20 id. de id. 

D i ' i 21, á las once de la m a ñ a n a . 
160 toneladas de carbón mineral. 
200 pipas de id. vejetaI. 

L o s pliegos de condiciones de cada uno de los citados 
artículos se hallan de manifiesto desde esta fecha en la 
Secretaria de dicha Junta . Manila 8 de Junio de 1 8 6 1 . = 
E l Capi tán Teniente Secretario, J o s é Calvo. 

Ayuntamiento de la M. y S. L. Ciudad de Manila. 

C O M I S I O N D K A G U A S . 
Habiendo llegado á noticia de esta Comisión, quien 

*o ha hecho presente al Escmo. Ayuntamiento, que al

gunos aguadores particulares principalmente del gre
mio de chinos, venden agua de malas condiciones di
ciendo que és de la que facilita la corporación mu
nicipal, y reconociendo así mismo esta comisión que 
algunos de los dependientes y sirvientes subalternos 
de quienes tiene que valerse para el servicio del agua 
y su repartimiento á domicilio, puede faltar á las ins
trucciones que se le tienen dadas ya mezclando agua 
de pozo salobre ú otra de malas condiciones ya sur
tiéndose de puntos ó depósitos distintos de los que 
tiene establecidos esta comisión, sea con objeto de 
ahorrarse trabajo, sea con el de obtener un lucro 
ilegítimo, ha determinado con acuerdo del Excmo-
Ayuntamiento hacer presente al público. 

I.0 Que la comisión tiene adoptadas cuantas me
didas sugiere la prudencia y cuantas precauciones 
son posibles, á fin de garantir como garantiza que 
el agua que se despacha en los cascos y por medio 
de los carros destinados al servicio municipal, és del 
mismo rio de Maybonga y de los pozos de San Juan 
del Monte cuando no basta la que hace conducir del 
primer punto. 

2.° Que dispuesta la comisión á corregir cualquier 
abuso, tendrá una especial satisfacción en que por cual
quier vecino se le denuncia hasta la mas pequeña 
falta que observe en este particular; con remisión ó de
signación de la persona que cometa el fraude para 
presentarla á la Autoridad Civil de la provincia ó en 
su caso á los Tribunales de justicia, á fin de que sufra 
el condigno castigo, que esta comisión pedirá siem
pre se haga público por medio de la Gaceta paia 
escarmiento y para satisfacción del vecindario. 

8.° Que habiéndose tolerado el que tanto los Car
retoneros corno los encargados de los cascos recibie
sen metálico á cambio del agua con objeto de facili
tar mas cómodamente su adquisición y habiendo de
mostrado la esperiencia, que esta tolerancia cede en 
perjuicio de los fondos municipales y también en el 
del vecindario en general, por que dá ocasión á frau
des por parte de los subalternos con objeto de lucrar, 
desde hoy queda terminantemente prohibido espen
der el agua tanto en los cascos como en los carros 
así intramuros como en extramuros á cambio de 
metálico, sino que habrá de darse precisamente á 
cambio de papeletas de las que el público puede sur
tirse en los puntos de espendio señalados en el anun
ció de 23 de Abril último y para mayor comodidad 
se repiten á continuación. 

JNTAMUR0S. 

Almacén de la Villa de Paris, calle Real; id . de la 
Villa de Burdeos, id.; id. de la Villa de Comillas, id.; 
Imprenta de los Sres. Ramírez y Giraudier calle del 
Beatario. 

ARRABALES. 
Almacén del Sol, plaza de Sta. Cruz; tienda de la 

Soda, calle de la Escolta; almacén de El Peninsular, 
plaza de S. Gabriel; botica de D. Juan G. Badén, plaza 
de Binondo. 

Manila 8 de Junio de 1861.—José M . Soler.—/. 
García Badén. 0 

Secretaría del Goluerno Civil de la 
PROVINCIA DE MANILA. 

En el Tribunal del pueblo de Dilao se hallan de
positados una yegua con su cria, que se entregará 
á la persona que acredite debidamente su propiedad 
en la Secretaría de este Gobierno Civil. 

Manila 8 de Junio de í S 6 i . —Manuel M. Rodriguez. 
0 

Dirección general de Colecciones de Tabaco 
DE FILIPINAS. 

Con la competente autorización Superior, la Di 
rección general de Colecciones contrata en concierto 
público el 18 del corriente á las doce de la mañana, 
la adquisición de 4 cajas de fierro batido, una de 
cavida de treinta y cinco mil pesos y tres de veinti
cinco mil cada una, en doscientos cuarenta pesos: 
con cerradura, y dos candados que necesita para el 
servicio de las Colecciones de llocos Norte, Abra, 
Lepanto y Union; las personas que quieran desa-
genar dichas arcas, antes de proponer la venta, 
pasarán á enterarse del pliego de condiciones que 
desde la fecha obra en la mesa del negociado de 
esta oficina. 

Binondo 8 de Junio de 1861.—Rionda. 2 

Por* Superior decreto de 4 del corriente se au
toriza á esta Dirección para contratar en concierto 
público la construcción de ocho mesas, ocho sillones, 
y cuatro aparadores para el servicio de las Colec
ciones é Intervenciones de llocos Norte, Abra, Le
panto y Union. Las personas que quieran contratar 
dichos muebles, podrán concurrir á hacer sus propo
siciones el 18 del corriente á las doce de la mañana; 
al efecto desde la fecha está de manifiesto el pliego 
de condiciones en la mesa de partes de esta Di
rección para que puedan enterarse los sujetos que 
deseen hacer proposiciones. 

Binondo 8 de Junio de 1861.—Rionda. 2 

Por decreto de la Intendencia general de Ejército y 
Hacienda de 2 del corriente se autoriza á esta Di
rección para vender en pública subasta 13 picos, 
90 cates de bronce, á razón de trece pesos uno, 
y 10 picos 61 cates de fierro viejo, á peso cada 
pico. Las personas que quieran adquirir dichos efectos 
en progresión ascendente, podrán concurrir á m i 
despacho el 18 del corriente á las doce de la ma
ñana, á donde estará constituida la Junta, para la 
desagenacion del cobre y fierro espresado. 

Binondo 8 de Junio de 1861. - Rionda. 2 

Adniiiiistracion «teneral de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

Para el lunes 10 del corriente á las cinco de su tarde, 
pide visita de salida la barca española José María con 
destino á Emuy, según aviso recibido de la Capitanía 
del puerto. 

Manila 8 de Junio de 1861.—El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 

El bergantín español Julio, saldrá para Liverpool 
el lunes 10 del actual, según aviso recibido de la Ca
pitanía del puerto. 

Manila 6 de Junio de 1861.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Martínez. O-, 

Comaudancia general del cuerpo de Caraliiueros 
DE R E A L HACIENDA. 

Debiendo marchar á las provincias de Cebú, Isla 
de Negros, Iloilo, Gapiz, Samar y Zamboanga seis 
sargentos, seis aventajados y un carabinero, y auto
rizada esta Comandancia general para disponer se. 
contraten sus pasajes en concierto público, se avisa 
por medio de este anuncio para que los armadores 
ó Capitanes de buques que quieran encargarse de 



0 
su conducción, se presenten en esta Comandancia 
general el dia doce del actual de once á una de 
su mañana que se verificará el concierto, y le serán 
adjudicados á los que hiciesen las proposiciones mas 
favorables á la Hacienda. 

Manila 7 de Junio de 1861.—F. Enriquez. 0 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

P o r providencia dictada por la In tendenc ia general 
de esta I s la y adyacentes, se sa t íara nuevamente á sn-
I asta el dia 28 del actual ante la e s p r e s ü d a Junta reu
nida al efecto en los estrados de la In tendencia , á 1 'S 
doce de su m a ñ - m a , el servicio de i m p r e s i ó n de bt l ie tes 
de la Real L o t e r í a |>or tres a ñ o s , b . j u los tipos y den: s 
condiciones anunciadas en e s f i G c c t í a el <Jlji de M a v o 
n l t i ino , y a<:l;iración t a m b i é n i n - i M t a en el mismo pei |p | 
dice de 17 del ¡.antedicho mes de a l a y o é ^ i i r a 79. L o s 
que quieran l ic i tar p r e s e n t a r á | | sus woposicioaes en papel, 
de sello 3.* Man i l a 7 de Jun io de VéVA .^Mariuuo Í M M 

Por decreto del Sr. In tendente general de esta. I - l a 
de L u z o n y sus Adyacentes, se avisa al p ú b l i c o que 
el dia 10 de J u l i o pmesimo ; i las doce de su m a ñ a m 
ante la expresada . Imi ta que se r e u n i r á en los E s l í a -
dos de la In tendencia general , se s a c a r á á subasta la 
a d q u i s i c i ó n de varios instrumentos de m a t c m í i t i c a s (pie 
se necesitan para la Escuela N á u t i c a de esta C a p i i d , 
con sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á c o n t i n u a c i ó n . . L o s . q u e quieren hacer proposiciones las 
p r e s e n t a r á n en papel del sello. 3 0 en el d ia , hora y iu- : 
gar arriba designados para su remate. 

M a n i l a 7 de Jua io de V6Q\. = M u r i u i i o S a l ó . 2 

' i P l i é f ó de ron (líe iones admin i s t ra t ivas que f o r m a estji C"u-
tadm 'in con ar reylo d la ins lniccion aprobada, pdr S. •:/. 
en H e u l orden de 25 de Ayo^sto de ¡ iS&S, $ én cutñ-
pl in i i . rn to a lo dispuesto por la Intendencia general en 
decreto de 4 de lanero ú l t i m o para, contralar cu publ ica 
subastn la adq t tmc ion de v a r i ü á . i i r t s t r t i ^ r ^ p ^ ^ W ' t ^ -
vili t icas y otros objetos que son, necésfirppi pqxu i $ W p í ' a r . 
el estadio de la Topoyraf i ' t y Agrimensurq. & l u ^ f i L e d ^ a 
de Cíeon/etría p r á c t i c a y dibujo Jiidrogríi j ico de la 
cuelff ^ i i u t i c a de esta. [Cap i t a l . ^ , , _ ^ 

O B L I G A C I O N E S D E L ¿ H A C I E N D A . 

1.a L a Hacie i ida se propone adqu i r i r los i n s l rmnen-
tos y d e m á s efectos detiillados fen !el caiá,ll»gtí uiíirl.» á. 
fojas 9 y 10 de este espediente, arreglados á cuanto 
en el mismo se indica y con entera su jec ión al pliego 
<le condiciones facultativas redactado por el Dircctoi" de 
la Bpciiela N á u t i c a . E l t ipo m á . x i m u m de los propios 
so m nifabstá á cout i i .uaciou. 

"-"S cín 9 ü - ; Í -̂í» ^ ' ' • peSos. í. ''. 

J -I 

1 estuche comp 'e to de mat ra ticas de metal 

• • • . . . . 6 0 
1 jnego comple to de cuerpos g e o m é t r i c o s en 

su ' aja . . . : r ' . t . , 25 
2 0 jalones (', p í d u é t e s de madera ¿le f i i-radnra 

de I a 21 m é í r o s de l a . - o 15 
4 miras de 4 á 5 metros de I r ^ o , d iv id ido 

en d e c í m e t r o s y c e n t í m e t r o s de modo que 
dichas divisiones pued n percibirse con el 
ausil io de un anteojo a inuch distancia. , 3 0 

2 rodetes de c inta m e l á l i c a , para medir bases, 
de á 10 l.-JO m ó t r o s de l .mg i tnd . . . 11 

1 cadeneta de alambre «¿rneso . e l a tón , de 
cien eslabones de un d e c í m e t r o de l o n g i 
tud con sus . »ÍÍujeros. . ' • . . : . ,.!t|,3 T 

I t e l é m e t r o 6 es tad ía con su correspondiente 
regla graduada 30 

lili "36 |5lüct»adlAs üe^o^rei , . . ; . . . , . . ' ' !(! Hff 
1 nivel graduado (¡e a lbañ i l <on t r í p o d e . . 10 
1 i d . de anteojo telemetro de 31 ce/i tí metros 

de largo, con plata f.^rma^de 3 i torni l los 
y t r i i -ode. i ^ i v ¿\i . í iVv*¿ .K- ;V.-:i<iJ;j.ÍJ2 : 

I , i d . de agua de metal que se desarma en 
5. pedazos, con su caja. . ^ 18:i 

1 p a n t ó m e t r a ó escuadra con b rú ju la , dos n ive
les y j u e g o de nuez en su caja. . . . 20 ; 

1 escuadra p é r f e c c i o m i d a de agrimensor, oe., 
las mas, . m o ^ i M i r í f . , , . . . . . 90i i 

1 ()laiicheta de l'b tel V . Sohn,cou movimientos 
, , ¡Culos y acleiailus, alidada (le ariteojo, bl Ú- , j 

j u t a , i r í p . i ' i c , escuadra de ref lexión, escala 
grfuluad i o¿c 

1 id , con marco graduado de madera, m o v i 
mientos lentos y acelerados, alidada y p í n u 
las de bronce, brú ju la n ive l y t r í p o d e . 

1 teodoli to de 10 segundos de nonio, de las 
mas modernas y del mejor autor. 

1 sextante de 10 6 5 segundos de nonio, 
,.tde arco doble, de platina y d e m á s circuns

tancias del anterior . 100 
s e m i c í r c u l o de ref lexión de douglas de poco 

radio . ; ;4 , . - |1- ; - . • • m r . / • : • 
brújula de K tor con mov imien to h o r i / o n -
tal y t r í p o d e . 

I i d . de bobil lo de M r . G o n l j é r . . . . 
1 ins i rumento de M r . Groctacres para medir 

distancias inacsesibles 
1 traspotador, de c í r c u l o entero, con nonio 

de T r o n y t o n &.c . Sinsm.5 

I 

1 

25 
f ' l ' 

280 
írtii'Jirf 

,20 
QJij. 

25 
15 

20 

1 

14 
4 reglas (le M . 

4 0 

i d . Ane ro ide . . 
p a n t a g r a f o de uielal, 
P a o v l u w í e z . 

j u e g O f C o m p l o t o de muestras para el dibujo 
topográ f i co de p luma. . . St* ' ^ 
lente de mucho amento, para contar la g ra
d u a c i ó n de los ü e i i i ó m e l r o s 5 

1 horizonte artificial en cristal reuio natural 
ic 

de 8 cen t í rictros de d i á m e t r o montado en 
cobre, con tres torni l los, n ive l y caja. . 20" 

l b a r ó m e t r o marino de los perfeccionados. . 2 5 ' 0 

$ 1 0 0 0 ^ 

2.a L a Hac ie <<la para abrir postura en. el servicio de 
que se trata fija el t ipo de mi l pesos oro á que ascienda 
la r e l a c i ó n aval radu de-^a cond ic ión anterior. 

S.-1 L a Hacienda " d m i t i r á del contratista los in s t ru 
mentos y d e m á s efectos mchci nados siempre que lo 
determine as í la cal i f icación del previo reconocimiento 
que d e b e r á tener l u^a r al efecto. 

-l.rt La Hac iend i i in Irrégo como se declaren daHfecibo 
s e g ú n la c o n d i c i ó n anterior los instrumentos y-"(íe.míis, 
sa t i s fa rá a} Contratista la cantidad, en que hubiese es
t ipulado el remate. 

Obligaciones del contrat is ta . 

5.a E l contratista aprobada que sea e i su favoV la 
subasta, para l l eva r la á contrato púb l ico p r e s e n t a r á la 
fianza de cuatrocientos pesos en m e t á l i c o ' ó g a r a n t í a mi 
forma por persona ó casa de conocido arraigo á satis
facc ión y bajo la respons i i l idad de la Jun t a de Comerc io , 
en la que por medio de escriura se obl igue de mancomún . , , 
é i n s ü i i d u m á cuanto estipule el ñ<iáo. iminm 

( j i E l contratista d e b e r á presentar los in t rumenios 
de que se trata para su reconocimiento dentro del t é r -
i n h i o d é diez meses, contantes desde el d ia en que se 
le^ notif ique la a p r o b a c i ó n del remate á su favor. 

7. * E l contiMtisia gdranlizara el uno de d id ios ' ins
t rumentos por el t é r nino de un a ñ >, siendo efe cuenta 
suya la r e p a r a c i ó n , do los defectos que en cualquiera de 
ellos se notasen en el plazo espres^do. 

8. H E l contratista sal . isf . rá los gastos del o torgamiento 
de la escritura de las copias y de los t e s t i m o n i a q^e 
sean neeesarioa sacar 'de l espediente, así como cuantos 
o r ig inen dichos instrumentos y d e m á s Imsta ponerlos en 
lá fcsíki'ela de N á u t i c a . 

9. " E í contratista hasta que fenezca el plazo de un 
a ñ o fijado en la c o n d i c i ó n 7 A no p o d r á retirar 6 can
celar la fianza de cuatro cientos pesos que responden 
del exacto cumpl imien to durante d icho . plazo del Com
promiso estipulado en aquella. 

Responsabi l idad y derechos de las partes contratantes. 

10. E l con t ra t i sU i n c u r r i r á en falta s i e n el t é r m i n o 
espresado en la cond ic ión O." no presenta los efectos p ^ n . 
su reconocimiento, en este Caso y no jus t i f icando el mo
t ivo de fuerza mayor que lo hubiese imped ido , se ad
q u i r i r á n por A d m i n i s t r a c i u n o costa suya y con cargo 
á la fianza de que trata la condic iuu 9. ' el exacto que 
resultase en contra de la l l ac i e ;u l a . 

1 1 . E í acto de la sub-.sta de este servicio lend'rá 
lugar el día de del presente a ñ o ante la Junta g e 
neral de Reales Almonedas de esta Cap i t a l . 

12. Las proposiciones se h a r á n en pliegos cerrados 
y ai mismo tenor del . modelo que a l final obra en copia, 
no siendo admisibles .-.quellus que &e verif iquen de o l i o 
modo. 

13. Para tomar parte en la subasta se requiere como 
circunstancia precisa exibir un documento que a c i j u i t e 
haber depositado en el Banco F i l i p i n o ó eu la Teso
r e r í a general de l l a c H ' i i . l a públ ica la cantid-.d de cíe , 
pesos.' La c u a l u L d de chino, mestizo 6 estraiigero do
mici l iado, no eseluye el dereclio de licitar en esU .-uh r 

14. La contrata se a d j u d i c a r á al que ofrezca mayor 
rebaja en la cantidad s c ñ d a d a por t ipo . 

15. Conforme >e v yan presentando lus pliegos q i e 
espresa la cond ic ión 11 se íes d a r á por el Sr. PreM-
sidente n ú m e r o correlativo, d e s e c h á n d o los que no \av . i i 
a c o m p a ñ a d o s del documento de d e p ó s i t o de que lUlJa 
la c o n d i c i ó n 12 y exij iendo al interesado la r ú b r i c a en , 
el sobre del pliego que p r e s e n t ó . 

16. U n a vez prese .tados los pliegos de p ropos i c ión 
no p o d r á n re'irarse b j o protesto a lguno quedand. . su
jetos á las consecuencias del escrui inio, pero si ; . i un 
interesado desease verif icar lo por quererse descniender 
de su p r o p o s i c i ó n , p e r d e r á la f a n t i d a í l depositada. 

17. N i n a u n derecho se a d q u i r i r á e l cónt r« i i? ta hasta 
que se haya ' aprobado por1 la Super ior idad la subasta 
á su favor y se escri ture;;ni sera admitida r e c l a m a c i ó n 1 
ú o b s e r v a c i ó n alguna relativa al todo 6 parte del acto, 
sino ante la S u p e r ¡ n t e | i d e r n c i ^ Delegada d ^ r - ^ a c i e i M l a 

d e s p u é s de celebrado el remate, salva empero la vía c o n 
tencioso administrat iva establecida por el articulo I 2 i de 
la Real C é d u l a de 30 d é É n é r o de 1855. 

18 l í e c í b i d a s las proposiciones en lus t é r m i n o s es-
presados el Sr. Presidente |)r<.cederá á su apertura á H o s 
diez minutos de presntad .s, sm que con pusleriorid .d á 
este acto se pueda admi t i r n inguna prop siciou por mas 
hteíieficios» que ^ea^ \ á 
k 19". Si resultasen empataclas dos ó mas proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se a b r i r á l ic i tación veioal 
por un corto t é r m i n o (pie fijará d Sr. Presidente, solo 
entre los autores de aquellas y se a d j u d i c a r á el remate 
aí que la mejore; mas si no quisiera mejorarla n inguno 
de los que hicieron y tnuscurr iese el t é r m i n o que se 
hubiese fijólo para la l ic i tac ión verbal la cul judicacíon 
r e c a e r á en favor de aquel de dichos autores, cuyo pliego 
tensra el uíunef-o o r d i n a l nlenor. 

2 0 . Final izada dicha subasta el •Sr.-Pfestdetnte':4si4 
j l r á del rematante, endose .á favor de l a H a c i e n d á el do
cumento de deposito para l ic i tar , el cual no sé cance
l a rá hasta tanto que se apruebe y eu tal v i r t u d qued^ 

escriturado el contrato á sa t i s facc ión de la Intendencia 
general con la g a r a n t í a de la fianza de cuatrocientos pesos 
indicada en la c o n d i c i ó n 7.a Los d e m á s documentos de 
deposito s e r á n devueltos á los respectivos interesados 
sin demora. 

2 1 . E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Sres. de la Jun t a y en tal 
estado, unida al espediente de su r a z ó n , se e l e v a r á por 
el Sr. Presidente á la autor idad que haya de aprobarla 
la cual no p o d r á demorar su sanc ión , siendo de su cuenta 
y cargo los perjuicios que se i roguen en caso c o n t r a r í o . 

22 . Con la misma p ron t i t ud y previa la formal 
l izacion de escritura que se u n i r á al espediente, e s p e d i r á 
Id l u t e n d e m ia un despacho al contrcitist i del que t o m a r á 
razón esta Cun iaduna y este se rá el t í t u lo eu v i r t u d del 
cual entra el contratista eu ejercicio de la contrata. 

•23. Cumjdidas estus foruil^idades e f^sped ieu te pa
sara :\ la oficina que deba entender el asunto perma
neciendo abierto íñ ler fu durar-1« ges t ión (£e la cont ra ía* 
cfificluida' fecual y ( f f l c l u r a ( | ^ ¿ t i s o l v e ^ c j j se a r c h i v a r á 
cwpde corresBQnda^ | l i 

24. L a d e c l a r a c i ó n de solvencia de-un servicio c o n 
sumado por contrata conespoude á la autor idad que antes 
lo hubiese aprobado previa la correspondiente proposi
ción de la olicina gestor,!. Esta d e c l a r a c i ó n lleva eorrsifa 
la siguiente espediciou de ó r d e n e s para la c a n c e l a c i ó n 
de fianz» y d e m á s compromisos contraidos. 

C o n t a d u r í a general de E j é r c i t o y Hac ienda . M a n i l a 
31--de iMayo---de . — ü r m a e c h e a . 

El infrascrito enterado del anuncio publicado en la 
Gaceta xm.n. : .de.' *' j ;-ide ^ - ^ W i f a í i e n d o llenado 
las formalidudes que previene la c o n d i c i ó n del pl iego 
de las administrat ivas, se compromete á lomar la con - 1 
trata de a d q u i s i c i ó n de los ins t rumentos de m a t e m á t i c a s 
y d e m á s objetos que necesita la Escuela N á u t i c a de estii 
Capi ta l por los precios siguientes. 

Fecha y f i rma de l interesado. 
Es copia, ^ i l / . Salo. % 

'. • ... ;;. ..... .i-- r ' .'i--'"' " ' 

Por decreto del Sr. In tenden te general , se avisa al 
pí ibl ico que el día 10 de J u l i o p r ó e s i m o á las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se r e u n i r á en 
los (?slrados de la íntendent iH general, se s a c a r á a subasta 
el arr iendo del sello y resello de pesas y medidas de la 
provincia de l locos N o r t e , bajo el nuevo t ipo en pro
g r e s i ó n ascendente de ciento doce [tesos cincuenta cén 
timos anuales, y con su jec ión al pl iego do coml icbues 
que se h a l l a r á de manifiesto en la E s c r i h a u í a de H a 
cienda. Los que quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n 
en papel de sello 3." en el d í a , hora y lugar arr iba de
signados para su remate. 

M a n i l a l .u de Jun io de 1801 . = J / . Salo. 0 

Po r decreto del Sr. In tendente general, se avisa al 
púb l i co que el día 10 de Jubo p r ó e s i m o á las doce de' 
su m a ñ a n a , ante la espresada .lunt.a (pie se r e u n i r á en 
los e-trados de la í n t e u d e n e i a general , se s a c a r á á subasta 
el ar r iendo de la matanza y limpieza de roses de la pro
vincia de Nueva Eeija, bajo el nuevo t ipo en p r o g r e s i ó n 
ascendente de mi l ochocientos pes .^ anuales, y Con. suje
ción aT pliego de condiciones que se l u l l a r a de manifiesto 
en- la E s c r i b a n í a de Hacienda . Los (pie quieran hacer 
proposiciones las p r e s e u t a r á l i en p a p e l de sello 3.° en el 
dia, hora y lugar .arriba designados para su remate. 

AL.ni la i .0 de Jun io de l b ( ) l . = j y . S a l ó : ' 0 
• • • • • : . • 1 

. ^ " ^ . . « e . ' ^ t o ^del Sr. 1 Mletnbui.te. gene ra l , . - s é - »Visá al 
p ú b l i c o (jne el d í a 10 de . l idio p r ó e s i m o á las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espres ola' Jun ta (pie se r e u n i r á en 
los estrados de la Intendencia g e n e r a l , se s a c a r á á subasta 
el arr iendo del sello y resello de pesas y medida's dé" la 
¡ t r o v i m u H de la U n i o n , bajo el nuevo t ipo en progres ión 
asromlente de d iez y ocho pesos anuales, y con sujeción 
al plietio de c.omlicíones que se haMará de manifiesto en 
la Esc r iban í a de Hac ienda . Los (pie quieran hacer pro
posiciones las p r e s e n t a r á n en p a p e l de se l lo 3." en e í dia, 
hor* y lugar arriba desigm.dos p a r í su remate. 

M a n i l a l .0 de J u n i o de 1 8 0 1 . = i > i . S a l ó . 0 

mmmmmm m®mmim* 
Escribanía del Juzijado 3 . ° de Mauila. 

S ' . ^ Í . & Í ! , * . I ^ . - Í ¡a (•'!•-• r . . ^ I d . »• •v>»'('d,!^oh^:>t; 9 
Por auto del Sr. Alca lde may.,r ter(-ero r e c a í d o en la 

causa n ú m . 1460 que se sigue i oiitra el preso V a l e r i o sobre 
bds i í i r ac ion de documento, se cita y emplaza al c l i ino O i -
B u í c o para que, den!ru del t é n ó i n o de nueve d í a s contados 
desde esta fecha se presente en esta A i c a l d í i m a v ó r p^ira 
prestar declaracioii] apercibub). que de no h a c e r l o . í e p a r a r á 
el perjuicio que haya lugar . . •. . • :•. ?ate.'.» (. .;Í,-B; I>Í 

M a n i l a 4 de Junio de I S 6 1 . — M a r i a n o S a l ó . Q 

Por providencia del Juzgado tercero do esta provincia 
' dictada en seis del actual; se anuncia al p ú b l i c o que en:1os 

d í a s ocho, nueve y diez d e Jul io : p r ó j i m o y en los estrados 
del Juzgado; se s a c a r á n á públ ica subasta varios muebles y 

• una C a s a de caña y »;ipa con su solar en que es'rá edificada 
que ni ide.de frente siete brazas'y veinte de fondo, sita en 

^la calle del 'i'e-rttro del barrio d e Sapa en T b i j d ó : dichos 
.bienes muebles, se r e m a t a r á n en íós dos p r iméros . dias y en 
el tercero la ^a3a, J ^ ¿ " F ^ 
l iá l la íán d e s d i d a íec jpa .da .vmani f ies to en , la ••Escribanía 
^ e l que sus<>ri.be.',.Oáicio de mi c a r g o - á 7 Junio de 1861 . • 
J a ime P u j a des. 3 

MANILA.— IMP. DK ¿OÍ AIMI&Ó^ "HKI. P A I S . — P a l a c i o H , 
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